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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-005-2018-00472-00 

Demandante(s)   BANCO DAVIVIENDA S,A, 

Demandado(s)   EL ARCA SEGURIDAD PRIVADA LTDA 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2944 

 

De cara al poder allegado por el Dr. JESÚS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.032.376.302 de Bogotá, 

abogado en ejercicio, titular de la tarjeta profesional N° 298.840 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el Juzgado accede a reconocerle 

personería de conformidad con el artículo 74 de C.G.P., en los términos del 

poder conferido, para que represente los interese del Banco Davivienda en 

el proceso de la referencia. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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